
Como dijimos en el episodio 2, la arquitectura pública madrileña languidece y no es de 
extrañar que no obtengamos premios en las convocatorias de carácter nacional.

La arquitectura pública debería buscar para sus ciudades estrategias que combinen tres 
objetivos fundamentales:

- Unas condiciones de vida que contribuyan al bienestar de la población.
- Crecimiento de la economía y el pleno empleo.
- Primar la calidad y el talento de los profesionales.

Y ESO CONLLEVA MUCHA Y BUENA ARQUITECTURA.

Estos desafíos se deben aplicar a la vivienda pública de alquiler, los transportes, los 
servicios públicos, el espacio público, la naturaleza, la sanidad, la cultura y la educación.

La Administración pública debe adoptar practicas ejemplarizantes a través de los concursos 
y la contratación de los mejores profesionales, con ideas intrépidas e innovadoras.

LOS POCOS CONCURSOS QUE SE CONVOCAN EN MADRID NO SON NI LIBRES, NI 
ABIERTOS, NI TRANSPARENTES.

La Ley de contratos del Sector Público (LCSP) se aplica de forma torticera y lesiva para los 
arquitectos, a pesar de que en su texto se dice que se asegurará “la calidad frente a 

cantidad, la transparencia, las retribuciones dignas, los tiempos en el proceso, la 
incorporación de jóvenes generaciones, etc. con fórmulas claras y cristalinas que sean una 

lección de transparencia.”

TODO ESTO ES CIENCIA FICCIÓN.

- Los criterios de solvencia técnica son injustos y no aseguran la libre competencia ni 
la igualdad de oportunidades.

- Los jurados de arquitectos se sustituyen por mesas de contratación de funcionarios 
sin alma ni amor por la arquitectura.

- La extensión de los documentos a entregar es disuasoria y poco menos que un 
castigo y una tortura por nuestro pecado original de ser arquitectos.

- Las bajas económicas de adjudicación superan el 50% de los honorarios y se toleran 
como algo normalizado.

- No hay transparencia ninguna, no se publican los criterios ni los proyectos finalistas, 
con lo que concursamos a ciegas y nos sentimos totalmente frustrados.

BASTA YA. ESTO ES INTOLERABLE Y NO DEBEMOS ACEPTAR TANTA                         
INDIGNIDAD Y HUMILLACIÓN.
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